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NUMERO DE POLIZA: 02s1 0061 .000000568'r MERO DE OFICINA 0251

DA TOS DEL TOM A DOFJAS EG URADO

NOMBRE Y APELLIDOS JAVIER CUESTA GOME¿

, F, NACIMIENTO: 02/06/19E9 sExo: fELEFONO
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CRAr'ILLAR DEL OLMO,s 2'g 28510

CAMPO REAL PROVINCIA MADRID

Irurcrorrnro [cuerrne.ieNn reueonlr [cuemerurre $raos

ENTIOAD PRESTAM¡STA: EUROCAJA RURAL ftPo DE PRÉsrAMoi PERSoNAL

CAPITAL tNtCIALSOLtC|TADO.'15.900,00€ N. DE EXPEOIENTE OE PRÉSTAMO: 3398057458

FECHA FORMALTZAC,ON pRESTAMO 0Tl11/2019 FECHAVENC|M|ENfOPRESTAI¡O. o7/rll:r2sOURACróNPRESTAMO(MESES): 72

cuor oRDINAR|A MENSUAL t¡l|clAl oEL PRESTAMo 2s4,22€ j * cuomeseeuneoe, so,oo v" lMpoRTE cuorA ASEGURADA MENSuAL 127,11€

DATOS OEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO| 07ñ112019

Desempleo: Trabajadores por c!6nta ajena con contrato indefnido
de duracjón superior o igual a 6 meses con jornada laboral rgual o
supeaior a 25 horas semanales. Excepto Fuñcionários Públicos

lncapac¡dad Temporrl: Trabajadores por cueñta paopia

(autónornos), fab4ador6s @r cl.trnta ajone con ún conttato laboral

ternporáI, treb4edores poÍ c¡¡enta ajena con un conbato laboral
indefinido que no estér cubiertos por la garartía de Pérdida
lnvoluritada de Empleo y fuñcioñarios pübli:os.

Hosp¡tal¡zación: Aquellos TomadoredAsogu¡?dos qu€ en el
momento de pdrduqirge el sini6tro no tengan n¡ngún üpo de rclación
laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

FECHA DE vEt{clMlEHfO: o7t1'12o25

' Carencia lnicial: 60 dias
' Prestación máxiña: 12 pegos consecútMos o 30 pagos altemos en total
Capital Máx¡no: 1.800€

earonc¡a ln¡cia¡: 30 dias por enfennedad. En los supuestos en los que la lncápacidád

Tempo¡al se deba a un acddente no se aplic€rá cárenoa inic¡el algune
Pre6lación máxiña: '12 pagos consecutivos o 30 pagos altemos en total.

Cap¡tál lrlár¡mo. 1.800€

carenc¡a ln¡c¡alr 30 dlas por enfermedad. En los supuestos en los qué la hospitalizac¡ón se

deba á un acc¡clente no se adicárá careñcra inic¡al alguna.
Pae6taclón máx¡m¿: 12 pagos consecut¡vos o 30 pagog altemos en total.

C¿p¡tal lráximo 1.800€

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

ES69 3081 0251 2130 9014 8218

BENEFICIARIOS:
El tom¡dor/Alagr¡rldo d.¡hña con c.rücLr kr.voc.lrle; EUROCAJA RUR I

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PACO OE LA PRIMA:

PBJITA DEL SEGURO
PERIOOO

c0t{soRct0 LEA
IltPUESTO

SOBREPRIiTAS

IUPORTE
RECIBO

TOfAL: 0,02 € 0,45 € 18,14 € 320 99 €

ú , N" DE ARCHIVO

A0001070000066961
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DNUNIE 50903900R

DArOS OEL PRESIAMO:

C,POSfAL:

BAUTOI.{OMO

SITUACIOÑ PROFESIONAL:

302,36 €
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OEFIT{ICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónim¿ insc,ita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Oden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con e¡núrtero
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid, es
quaen asume la coberluÉ de los riesgos objeto de este contralo y garantiza el
pago de las prestac¡ones que corespondan con aÍreglo a las cond¡cjones del
mismo.
El control de la aciivadad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

conesponde al Miristerio de Economía y Empresa del Eslado Español, a través
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMADOR/ASEGURAOO: El Toñador/tuegurado seÉ la persona que

aparece desrgnado en la página primera de las presedes condicione§
paniculares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El fomador/Asegur¿do designa Benefciario
con c¿rácler inevocable a EUROAJA RURAL.
ESÍABLECIMIENTO HOSPIfALARIO: Se entenderá por est¿ble.jm¡ento
hospitalario cualquier hospilal, clin¡ca o s¿natorio, tanto público como pdvado,

que d¡sponga de la infraestructura necesana para diagnosticar y realizar

lralamientos teraÉuticos por faclltativos legalmenle autorizados para el

ejerciciodesu profesión. A los efeclos de esta mberlura no se considerará como
hospilal, clln¡ca o sanatorio las siguientes instiluc.jonesi
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea el tratamiento de enfermedades psicologicas o psiquiátricás.

- Residencias de ancianos, cenlros de dia y centros pard el tralamienlo de
drogadiclos y/o alcoholicc6 y/o neuroticos.

- C¡inicas para tratamientos naturales. teÍnales, ma§aies, estéticos,

adelqazamiento u otros tratamientos similares.

- Dicho establecim¡enlo debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dia.
A los efectos de este Seguro no se consideran hospitalesl

- Clinic¿s para e¡ tratamiento de enfermedades menlales o cuyo princjpal

objetivo sea e¡ tratamiento de enfeñnedades psiquiátricas.

- Residencias de anc¡anos, asilos, c€ntros de día, c¿sas de reposo y centros
para eltratam¡ento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.

- Clin¡cás para tratamientos naturales, termales, masajes, estético6 u otros

tratañieñtos similares, cerfros de salud, balnearios.
1,- REQUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán confat¿r la pr6sntg Póliza dg Ssguro las peÉonas ñsioas
quo rsúr¡an las siguigntBs condic¡ones:

1) Ser üh¡laros de un préstamo personal, formal¡zado con EUROCAJA
RURAL

2) Habor fifmado las Cond¡ciones Part¡culares.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomadoi/Asegurado eslÉ comprend¡da entre lo§ 18

y 65 año€. No obstante lo antsrior, la edad del Toñador/Aaegurado
en sl momento dq la contratación del sEguro sumada al númgro
de años de duraqión del préstamo no podrá dar como resultado
una edad super¡or á los 65 años. En este §upuesto no s0 podrá
contEtar sl prsssnte segurc.

5) Encontra6e er e§tado de buena salud, s¡n sfnÚoma de enfBmedad,
y ño padecer n¡rEuna onfermsdad de carácter evolstivo n¡ sstar, gn

la Focha de Efecto d.l Seguro, en aituacióñ de lncapacidad
Tomporal, tal y corng ésta quoda deñn¡da en las presenbs
Coñdicionos PaÉ¡cula1e3.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o ostar sn s¡h¡ac¡óñ de altá sñ
mutualidad, montepío o ¡nstituc¡ón anál¡¡ga qt¡e la l€g¡Elación
determ¡ne.

7l Además para la coberb¡ra do Dssempleo:
8) l.lo conocer, o ostar en s¡tuac¡ón de conqcor qus as va a paoducir la

ext¡ncióñ o susp€nsión de 6u rehc¡ón laboral por cualqu¡era de laa

causas que dañan derecho a la prsstac¡óñ de Dosemplqo en bass a
qsta pól¡ra.

9) Además para la cobsrtura dol riesgo de lncapacidad femporal y
H06pitalización:
No padecer ñ¡rguna onlermedad de carácbr svolt¡tivo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será e¡ porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota

ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de produorse elsiniestro, estuv¡ese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente ñliza
los intereses remuneratorios, con exclusión, por lanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, comis¡ones o pagos que debie¡a hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimierlo de lo paclado en el conlrato de
pÉstamo vincu¡ado a esta Pó12a.

El importe de la suma asogurada no sorá supañor, on n¡ngún caso, al
importe máx¡mo de 1,800 €,
Eñ caso de que se produjera una novaq¡ón del péstamo qu€ conllevara el
incrcmento del cap¡tal prestado, supondrá la anulación de Ia presente
pól¡za. En estos casos la Entidad Aseguradora procederá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando gl TomadodAsegurado haya rcal¡zado amoñizac¡orEs parc¡ales
del prástamo, la Ent¡dad AsoguradoE procsderá a adecuar la suma
asegumda de conformidad con lo establec¡do en el apartado I dq las
prosentos Cond¡c¡one§ Particularss.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtC¡AL
. Para la garant¡a d€ Pórd¡da lnvoluritaria de Emploo so e6tablece un

pe.iodo de carenc¡a inic¡al de 60 dias naturalos, a contar dosdo la
fucha de efeclo del seguro. A ef.cto6 do comprobar que en el
momonto dsl acaec¡m¡ento del s¡n¡egto ha transcúrrido el peíodo
de carencia inicial, 5e entonderá que la situac¡ón do desompleo se
producé en la techa en que se prod@ca la oxünció¡ o suspensión
de la rolac¡ón laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
además sea acreditado por el Sérv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo susütuya.

. Para la garantiade lncapac¡dad Temporal se 9§tablece un periododq
caronc¡a ¡n¡c¡al de 30 dias naturales, a contar desdo la lecha de otucto
del seguro. A efuctos dé comprobar quo on e¡ momento del
acaecim¡enúo dql sin¡eBlfo ha Íanscurido ql periodg de carencia
¡n¡c¡al, se entsnderá que la s¡tr¡ac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce eñ la fecha en la que la enfermedad causante de la

lncapac¡dad hub¡ora s¡do d¡agnosüc¿da por facultaüvoE de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütuc¡ón análoga o módico o facultativo
autorizado y as¡ lo ratifiqugn los sery¡c¡os módicos delaseguradors¡
se coñ§ideÉse nocosario. En los supu6tos en los que la
lncapac¡dad Temporalse deba a un accidente nose aplicará carenc¡a
iñicial algüna.

. Para la garant¡a do HGpital¡zac¡ón se establece un perbdo de
carenc¡a i¡ic¡al de 30 d¡as naturales a contar desdo la fscha de ofecto
del s€guro. A efectos de comprobar que en el momsnto de
aca€o¡m¡ento dol sin¡o§tro ha tEnscurrido sl poriodo de carencia
in¡c¡al, so ootenderá qus la s¡tuac¡ón de Ho6pitalizáción §e produco
en la fecha que aparézca consignada en el ¡nfolme de ¡ngreso en el
correspondiente e§tablec¡m¡ento ho§pitalario er el que el
Tomado/Assgurado se encueñtre ¡ngtesado-

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situaciofles de Pórdida lnvolunta¡¡a de
Erñpleo subs¡guienü96 a una situaciófl anúerior de Párd¡da lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a inder¡n¡zacióo por parte de o§ta pól¡za, se
procoderá al pago de nusvas prcstaciones s¡ el Tomador/Asegurado ha
gstado v¡nculado de lorma ac{iva a una nusva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta a¡ena por un período mínimo de 180 días ñaturales
¡n¡nterur¡p¡doB y haya suporado ol periodo de prueba establocido
correspond¡ente a su nueva rclac¡ón labordl. En caso contrario no s€
pagará €nüdad alguná.
En el supuesto de producifsg lncapac¡dades Tgmporalos sub§¡guientes a
una antoriorlncapacidad Tempol-alque dio lugar a indomnización por parte

de esta póliza, la assguradom procédcrá nr¡€vamento al pago de
prsstac¡onos trarBcuridos 180 días naturalos, ¡n¡ntenurñp¡dos en

s¡tr¡ac¡ón do alta en ol régin¡on correspond¡snts, de§de el f¡n de la última
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la onlermgdad causants sea la m¡sma
que orig¡nó h lncapac¡dad quo d¡o lugar a la ¡ndemñ¡zac¡ón por parte de

osta pólizá. Cuando la lncapacidad Tsmporal Sub§iguionb so deba a una
enfermedad d¡gtinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
pr6tac¡o¡es cuañdo hayan ttanscurñdo 30 días naturales in¡ntenumpidos
eñ aituac¡ón do alta en el régiñén cotte§poñdiento, desds elfiñ de la úlürña

incapac¡dad temporá1.
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En el supuesto d€ prgducirsg lncapac¡dadss fempofalgs sub¡gu¡ontos
deb¡das a cawas accidentales no habrá Poriodq de carsrE¡a.
En el supuesto ds produc¡Ge Hospitalizaciones subs¡gu¡ontls a una
anterior a la Hosp¡talizacióñ que dio lugar a indsñn¡zaq¡ón pot parte de
esla póliza, la as€guradora pfocederá al pago dq ptestac¡onos

transcurk os '180 díag naturalgs ¡n¡nterrumpido€, s¡ snconb'¿rse 9n
situación do Hospital¡¿ación tal y como se describe 9ñ la presentÉ pól¡za,

de6de el fin dol úlimo alta hosp¡talaia pot la cual elassgurado hub¡e6e
Bstado porcib¡endo la correspond¡ente prostación s¡empre que la

snfe¡mdad causanté sea la misma que originó 18 Hospital¡zación que d¡o
luga¡ a la indeñnkac¡ón po. parte de esta póliza. cuando la

HGpital¡zación Subs¡gu¡ento 69 deba a una onfumedad dbünta la

asgguradofa procgdorá nr¡evamente al pago d9 pregtac¡one3 cuando
hayan t anscurrido 30 dias nah¡rales ¡ninterrumfidos a¡n sncontrarae en
s¡tuac¡ón ds Hospitalizac¡ón.
En ol supuesto de produc¡r§e Hosfitalizacionss sube¡guientos deb¡das a

causas accidentales no habrá periodo de car€nc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garantüa eñ los
lérm¡nos prcvistos en esta Póliza. los riesgo6 que a conlinuación se ind¡can

leniendo en cuenta la situac¡ón laboral del fomador/Asegurado en el momerto
en elque se produzca el s¡niestro.
4.1. PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presenle póli¿a la Pérd¡da lr¡voluntaria del Empleo es la
s¡tuación en qL¡e se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su
jornada de t.abajo en un 500/6 y sean pñvados de su salario por causa distinta

de su voluntad. a excepción de los func¡onario§ público§, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contralo laboral de

durac¡ón indefinida en la empresa en la qLe cause baja, con una jomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar reg¡strado en el Servicio Púb¡ico de Empleo

Eslatal, como totalmente desempleado y buscándo aclavamente uñ nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal (Desemdeo en su nivel contributivo que otorga el Servic¡o
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el ñomenlo de ¡ncuñr en la situación de Desempleo, el

asegurado se enqreñtÉ cobrando una prestación púb¡icá derivada de una

irrcápacijad temporal como consecuencta de contingenc¡as comunes, dicha
prestac¡ón se asimilará a efedos de esta garantia, a la Prestación de
Desemoleo en su nivel contributivo.
4.1.1, ÉRESÍACIÓN POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada perido
complelo de 30 dias naturales consecutrvos en situación de desempleo del
fomador/Asegurado, computados a parlir de la fecha de suspensión o ext¡nción

de lá relac¡ón laboral. Do no permanocer lo§ 30 dhs consecuüvoq en
s¡tuác¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Emplgo, la Enüdad A§eguradora no
abooará ca¡tidad alguña.
La suma asegurada so abooará al Benefc¡ario d€g¡gnado on la p¡Éente
Póliza con sl l¡m¡te máximg de l2 pagos con§€cuüvos o 30 pagos altemos
en total y s¡empre que d¡cha situac¡óo de dss€líplso ocum durante la

vigoncia del soguror haya trarÉcurrido gl p€riodg de carénqia, y so
produzca poralguna de las a¡guisntos c¡rcunslanc¡as:
Extinción do la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de emp¡eo o despido coledivo.
b. Por fallecimiento o incápacidad del empresario ¡ndividual, y siempre que

estas c¿usas detennineñ la efinción del contrato de trabajo.

c Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón volunlaria por parte del As€urado únicarnente en los

supue§tos previstos en los arllculo§ 40.1 (movilidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modiñcacioñes sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1 n (por decjs¡ón de la tr¿bajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los c¿Eos de violencia de género) y
49.'1 j) (eninción por iñcumplimiento del empleadoo del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.Z20r5 de 23 de odubre).

f. En virtud de resolucjón judicial adoptada en el seno de un procedimiento
@ncursal.

q Suspensión de la Relación Laboralen ürtld de expediente de regu¡ac¡ón de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimienlo

concursaly se reduzca a la milad, al menos, la jomada de trabajo por dic¡a
ci¡usa.

El derecho a devengo de la iñdemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una adiüdad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descritos por la nomativa laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvolurfada del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentrc en oralquiera de las sigu¡entes
situaciones:

a) Cuando haya sido desp€dido y no feclame qn ü€mpo y forma
opoñunos contra la d€cisión empresarlal, Ealvo por extinción do
cont¡-aio der¡vada de sxped¡ente de regulsción de empleg o de
d€pido col€süvo o basado en las causas oüj€tivas prev¡sta6 €r
el a.t¡culo 52 del Estú¡to ds 106 Trabajador6 (R.D.L.2m15 de
23 do octubro),

b) Cuando 9u coritrato do üabajg se exünga por jubilación del
empr€6af¡o gmpleador ind¡vidual d€l To.nador/Asegurado o por
oxfrirac¡ón dsl ü€rnpo convsnido ylo finalizac¡ón de la obra o
servic¡o objeto dql conuato.

c) Los trabdadores ñios do ca.ácbr discominuo on los p€r¡odc
on que carozcan do ocupac¡óo sfect¡va,

d) Cuando, decla.ado improc€dgntE o nulo gl d6p¡dg pgr
señtergia llrme y comunicada pgr el ompleador la fscha de
r€¡ncorporación al trabajo, no se e¡or¡a tal dorocho por parts del
Tomador/Aseguaado o no 5e haga uso, €n su caso, de las
accionG prev¡stas en la legislac¡ón vigonte.

e) Cuañdo ño hayan sol¡c¡tado ql rringreso al puesto do t abaio en
el caso en que h opc¡ón sntrs ¡ndemn¡zación o readm¡s¡ón
corrospondiera al úabajador o §e gstw¡era on excedenc¡a y
venciera sl p€rl)do fjado para la misma.

f) La extinc¡ón dsl conhato laboral durante sl psriodo do prusba,la

iubilación anüc¡pada y el paro parcial cgn una rsducc¡ón inforior
al 50% de su jo.nada laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por
despido cons¡sta on una renta úamporal pagadeE En momento
del despido haeta la fecha en la que el trab4ador acceda a la
¡ub¡lación (prejubilacióñ).

g) S¡ gl Tomador/As€gurado üens derscho a porEib¡r un sala.io por
parte dol ompbador, so sxcaptúan de osts supu€€to log
complemsntos salar¡ales pactados coleqüvamente en los
oxpod¡eñtes dg suspens¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos suya iñdemnizac¡ón ssa mgnor del 50pl" de la
legalmenüe ostablocida.

¡) Cuando sl t¡abajador case voluntar¡amonte su pu€to de tab4o,
i) Cuando la gxtins¡óñ dgl conffio 9ea dsclarada procedeñtB por

ssntencia ñrme, o sisndo aal notiltcado al Tomador/Aaqgurado
por parb dol ompr§sario, €etg no haya rsclamado en üempo y
foma deb¡dos.

k) El desfido s¡n derecho a dosemploo dol nivol contribuüvo dsl
Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adslants SEPE),

l) S¡ la prGtación do Dssamplso de n¡vsl conkibutivo del SEPE se
roc¡be en foma de pago úñ¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado ss acoia voluntadamsnts a un
Expedient€ de Regulaq¡ón de Empl€o.

n) S¡ la Relac¡ón Lábor¡l dol Tomador/AEogurado lo fuera con una
empresa propiedad dslámbito fam¡l¡arde áste hasta el segundo
g.ado dé corisangu¡n¡dad o afiñ¡dad, asi como En los casos en
que ol As€gur.do o un fam¡l¡ar auyo hasta o¡ s€gundo grado de
corEanguinidad o el brcsr grado de añnidad fuora sl
administ6do. dé la empr€a; y t¿mbién s¡ el
TomadorÍAsogu.ado fuera socio con pr€sencia o r€presentación
dirocta sn los órganos do adm¡nist¡ac¡ón do la Soci€dad.
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4.2, INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efedos de la presente pol¿a se entenderá por lncapac¡dad Temporal la

allerac¡ón temporal (situación fisica reversible) del estado de s¿lud del
Tomador/Asegurado constatada máJicamente, debiia a un accidenle o
enfemedad. y que determana la amposibil¡dad del Tomador/Asegurado para

ejercer lemporalmehle su aciividad remune.ada o profesión hab¡lual, originada

a¡ena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad temporal el
TomadolAseguGdo que en elmomento de ¡nqlriren dicha situación twiera la

condicion de autónomos Orabajadores por cuenla propia) que coticen o no en

un Régimen distinlo al RÉg¡men General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ¿jena con un contrato laboraltemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un coñtrato laboral indefinido que no estén qrbiertos por la garantla de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcjonarios públicos, siempre que el

acc¡denle o la enferrEdad que den lugar a la referida ¡nc€pacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efedo y siñ peiuiclo de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe en@ntrarse en buen es-
tado de salud, sin sinloma de enfermedad y no padecer ninguna enferñedad
de c¿ráder evolutúo niser titulares de una prestac¡ón periódica o preslación por

inválidez
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abona¡á al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo c¡mpleto de 30dias consecüivos en situación de lncapacidad femporal
del Tomador/Asegurado y una ve¿ transcurido elperiodo de carencia in¡cial, los
pagos §uce§ivos por esta prestacion se realizarán por c¿da periodo c¡mpleto de

30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuenlrc en d¡cha

situacjón. De no permanecer los 30 días conseculivo§ en siluación d€

lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

El derecho al cobro de Ia indemnización cesará en el momento eñ qL¡e ei

Tomador/Asegurado pueda rcanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por clenta propia, aún de manera parcialy a pe§ar de no haber

alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de

lncapacjdad Permanente en los térñinos descritos por la normaliva de la

Seguridad Soc¡al española.
El amporte de la indemnizac¡ón será en lodo c¿so la suma asegurada, aun
cuando el TomadolAsegurado padecjera varias enfemedades al mismo tiempo
o sobrevrniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonaÉ al Benefc¡ario designado en las presentes

Condic¡ones Part¡culares con el limite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos ahem6 en totaly siempre que dicha siluac¡ón de lncáp¿cjdad Temporal
ocuna duranle la vigencia delseguro y haya transcurido el periodo de c¡rencia.
4.3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la presenle póliza se enlenderá como ho§pitalizacjón la

situac¡ón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un eslablec¡miento hospitalario en cond¡ción de paciente, ya sea por

enfermedad o accidenle y con la fnal¡dad de someterse a lratamientos médicos
o quiúrgicos
Eslaráñ cubiertos por Hospitalizació¡ el fomador/Asegurado:
. Que en el momento de produc¡rse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuñtaria del empleo

ni para la de incapacidad lemporal, es dec¡r aquellos

Tomador€dAsegurados que en el momento de producirse elsiniestro no

lengan ningúñ tipo de relación laboral, ni por qrerta prcpia ni por coénta

ajena.
. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de la

contratación de baja laboralpor razones de salud, ni hayan est¿do de baja
por enfermedad durante más de 30 días conseqJtivos en los 24 me§es

anleriores a la adhesión.
4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefdario de la presente póliza, de
produc¡rse la hospitalizacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

\ez alcatvado un periodo de 7 días de probada Hospital¿ación y una vez

transcuridos los el periodo de carencja ¡nic¡al. Los pagos sucesúos serán por

cada periodo complalo de 30días natur¿les consécutivos dicha §iluación. De no
pemanscer los 30 días consecutivo6, en situac¡ón de HoBpitalizac¡ón, la

enüdad aseguradora no abonará carfidad alguna.

La súna asegurada se abonará al Beneficiaño designado en las presenles
Condiciones Particulares con el limite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en tolal y siempre que dicha sluación de lncapacidad Temporal
ocurra drJrante la ügencla delseguro y haya transcunido elperiodo de c¿aencia.
¡1.¡1. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideraoón de Hospitalizac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulleñ o sean @nsecuencja de la$ §iguiente§ siluaciones:

a) Enfomedad6, les¡ones y compl¡cac¡ones causadas directa o
¡nd¡rectamonte por voluntad dsl Tomador/AseguGdo o
derivadas d6 la real¡zac¡ón de actos ñotoriamente tem€rarios
que entnañén gÉves ,iesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aboño as¡ como los per¡odos de descaflso
voluntario y obl¡gatorio que proc€dan en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado s6 oncuentre
bajo la infuenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o sstupehcioñtes;
los quq ocuran en estadg de p€rturbac¡ón ñoflel,
sonambulismo o on desafio, lucha o riñ4 oxcopto caso prob¿do
de logit¡ma de¡ensai 6í como los dorivados ds una actuación
dslicüva dol ToñadodAsegurado, declarada ¡udicialñenb, o su
fes¡stencia a sgr detgn¡do.

d) Cualquior enturmodad, dolenc¡a, $tado o lesión por la que el
Tornador/Asegurado haya rgc¡bido diagnó6üco y/o tratam¡onto
de un médico en los 12 mg6os anteriorrs al in¡cio de la cobortura
de la prssenb póliza con antBrio¡¡dsd a la contratación a la
póliza, as¡ como las socr¡9las produc¡das por ellas, a6i como los
delocto6 de nac¡m¡ento y las enñormedados congénitas.

e) Las intsrvEncione6 qu¡rurgicás y tratam¡eñtos méd¡cos y/u
odontológicos que no ssan essnciales por ñzones médica§ y
ssan demandados por el Tomador/Aaegurado por tazoneg
ps¡cológicas, porsonalos y¿o e6tót¡cas, sismpru qus nose deban
a secuelas de accidsnt€s produc¡dos con posterioridad a la

fecha de efscto de la qobortura del seguro.
f) Dolor lumbar, cervical, dorsá|, sacro y c¡át¡co, a3¡ como

cualqu¡er otro proceso patológ¡co que bnga como
man¡fsstación úñica e¡ dolqc salvo quo sxistan evidoncias
otieüvadas por estudio6 méd¡cos complomentarios
(radiologias, gammagEfias, e.¡cánerEs, T.A.C, etc.) que
demuestren la ex¡stencia de alteracionas y lss¡ones que
jusüfiquen el ddor causa de la ¡ncapacidad úamporal.

g) C6faleas, enfÉnr€dadas ps¡qu¡ákicas y mental6, ¡ñcluyendo el
est¡és, ans¡edad, depresiones y afecciones s¡milares, áun
cuañdo d¡chas enhmedadg6 y afecciones hayan sido
dlagnosücada3 y tatadas por un médico €special¡stá
(ps¡qu¡aba).

h) Las eñfermodades o losionos dsrivadas de la práctica
prohs¡onalde cualqu¡er deporte, de la parlicipaciónen apueslE
o compqticiones, y dq la práct¡ca co o afic¡onado o profesional
do actividades d6 alto desgo, asi como los acc¡dentes dérivados
de la conducción de veh¡culos sir el corespond¡ente psmiso
expod¡do por la autoridad compotente y los acc¡dont6 aéreos a
exc€pcióñ de losvuolos comerc¡ales 6n l¡noa rogular autorizada.

¡) Las curas de reposq t6n¡alqs o d¡etóticas.

i) Aquello6 Asegurados qus sstón p€rcib¡endo uña pens¡ón do
¡nvalidez o qug estÉn tramitando on ol momsnto dq la
contBtación del seguaD la ¡ncapac¡dad p€fmariente absoluta

,I.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANÍ IAS:
Las coborturas ds Pgrdida lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Temporal
y H€p¡talización son excluyonto6 entre si dspsndiendo de la situación
laboral en la que so oncuont¡e sl Toñador/Asegurado en el momento de
p.oduc¡rse el siniGtro, por talto cuando un Tornador/Asegurado g§té

cut¡ierto por Pérdida lnvoluntar¡a del Emplso no Podrá estar cub¡edo por

lncapacidad Temporal, n¡ por ttGpitalización e igualmonto en el resto de
los supuostos en que el Tomador/Ascgur¿do pueda e6tar cubioño poa

lñcápac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zación.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANfIAS
As¡mismo, el Beneficjano no lendrá derecho al cobm de las prestac¡ones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si Ia contingencia se

produce, o se dedva o es arnsecuencia directa o indirecla de:
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¡¿AT]JRALEZA oEL RIESGo CUAERIO ño údá
CONCEPIO pOR EL CUAL Sa ASEGURA' Por É.¡lá prcp¡

1. Los riosgos sxtr¡ord¡nario€ §ujeto6 a ,ecargo obl¡gator¡o a f¿vor
dsl Consorgio de Compensac¡ón de S€guros.

2. Los que no don Lugar por LCS.

3. Lo6 hoch6 derivado6 de conf¡ctos amados, haya o no
pr€ced¡do doclar.ción ofcial de gusrra.

4. Las consocuoncias d¡rectas o ¡ndircctaE de la rc¿cción o
aadiac¡ón nuclear o contatn¡nacióo rad¡acüva.

5. Suic¡d¡o o la tgñtaliva dclm¡smo dur¿ñte la primera anual¡dad de
§egurc,

6, Loes¡ni6tros cauaados intenc¡onadamente,/voluñtariamente o
po. mala fe del TornadorfAsogurado. Las consecuenc¡as ds un
acto de imprudeíc¡a temqÉria o nogligonc¡a grdve del
Tomado/Asegurado, docla.ado 6i judic¡almente.

7. Los siniestros ocurid6 cgmo consecuEncia de tsmblorEs de
tisrra, grupcion€s vo¡cán¡cas, ¡nundac¡ones y oüos leñómeno§
s¡smicoB o msteorológ¡cG d6 caráctsr exbaord¡nario.

8. Lo6 producidos anbs de la primeB prin¡a pagada.

9. Los Calificados po. el gob¡erno de la nac¡ón como Calam¡dad
Nac¡oral o catástrofs a6l como sp¡dsm¡as y pandemia§.

10. Las consocuonc¡as de ggeras o de otra§ circunstanc¡as
ext"aordinarias y aquéllos otro6 supuestos qus tengan la

cons¡deración do tuerza mayor do acue¡do con lo prev¡sto en €l
art¡culo 1.105 dsl Código Civil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cáble al presénte seguro será la especillcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposicjón del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la pnma que resulle de la apl¡cacjón de esta taffa se le sumarán los impuestos
y recafgos que sean en todo momento legalnrenle reperoltibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima únic€ para toda ¡a duraqón delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con caráder general, y salvo pado en contrario establecido en la póliza, el

abono de las pdmas se rcalizará mediañte domic¡liación bancaria de los recibos.

A estos efeclos, el fomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la dom¡ciliación de los

menc¡onado§ cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado olalqubr gasto

derivado del medio de pago útilizado.
En c€so de ¡mpago de la priña única, el seguro no entrará en vigor. En este

caso, la Eñtidad Aseguradora quedará Iiberada de su obligadón en caso de

siniestro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar las
modificac¡ones que se establecen en elpresente apartado. Estas modifcaciones
una vez notifcadas y a@pladas por la Erf¡dad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dias Mbiles supondrán la em¡sión de un Suplemento a la PólÉa de
Seguro que una vez f¡Ímado porel Tomador/Asegurado sunirán efedo desde el

dia de la solicdud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amortización totalde la operación
de fnanciaoón vinculada al seguro dará lugar a la ext¡nción del mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mporte coÍespondienle a los recargos e
impuestos satisfechos Una vez rea¡¡zado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su ob¡igación en caso de siniestro quedando

extingu¡do el cor¡trato de seguro.
Modificac¡óñ ds la suma aaegurada. La amortizacjón arficipada paÍc¡al del
péstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pnma no consumida corespondiente a la parle amodizada anticipadamente del
péslamo menos el impode conespondiente a los recargos e impuestos
sátisfechos, continuañdo ügente el presenle conlralo de seguro por resto del
importe del préstamo pendienle de amorl¡zar
La Entidad Aseguradora entregará un Suplernento coñ las nuevas condiciones
de la póliza tBs la amortizac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá la misma duraciúr que la operación de financ¡ación
vinculada, estableciéndose un periodo mínimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obslante a lo anterior. la edad del
Tomador/Asegurado en el mornento de la contratación sumada al número de
años de dur¿ción de la opea¿ción de flnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y ei derecho al cobro de las preslaoones cesaé en

elmomenlo en que tenga IWarel primero de los siguientes eventos:

a) [, fscha en la cual todas las cantidad6 debidaE por gl To-
mado/Asogurado a la orf¡dad pr€tam¡sta por gl Coñtrato
de Financiacióñ vidculadoa qsta pól¡2a de ssgurotueran re-
ombols¿das a la Entidad Prsstamista.

b) Al alcarizarse la lecha dE torminación del Conlrato de F¡nan-
c¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hub¡eran r€-
embolsado todas las canüdad6 debid.B on v¡rtud dol
m¡smo.

c) l.á tucha en quo ol Conbato do F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta
Póliza de séguao term¡ne por cualquier cau6a-

d) Lá fBcha en la cual ol As€gurado alcance la €dad de 65 años,
o en la fucha en la que se cese én úoda acllv¡dad profqs¡onal

rsmunerada, o en la iecha de ¡ubilación o de prejub¡lac¡ón

cualquiera quo s€a su causa, excepüo para la garanüa de
hospitelizac¡ón.

e) La fgcha dc fallec¡miento o ds declarac¡ón del 6tádo de ln-
capocidad Psmanonte dol Asogurado en cualqu¡sra ds sr¡s
grados o Gran lnvalidez

0 La fucha en ¡a que s€ p.d(Eca una subrogación, co§¡ón d6
la posición o cualquisr tranañ¡s¡ón do 106 derechos y obl¡-
gac¡or¡es de las paftes que ¡ntsrv¡enen en el Contrato de Fi-
nanc¡ación.

g) Asimismo, la cobertu.a teminaá en la locha qn la qu€ el
Asegurador haya p€gado el númsro máximo ds Pr6tac¡g-
nes consecuüvas o alternas por lncapacidad Tempoaal, Hos-
pitalizacióñ ylo Pétdida Temporal lnygluntaria do Empleo
quo so han ñjado sn ost pól¡za.

,I0,. CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO
El cont¡ato de seguro solo podrá ser rescindido en el supueslo de amort¿acjón
tolal anticipada de la operacióñ de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apanado I
de las presentes Condic.¡ones Paniqrlares.
En el supuesto de .escisión ant¡c¡pada del seguro, esta lomaÍá efeclo en el

momento en elque se comunique a la Enlidad Aseguradora, devofuiéndose la
parte de la prima no consum¡da conespondaente a la mensualidad en la que se
prcduzcá Ia rescjsión, quedando desde ese moanento extingu¡da la póliza y
liberada la Erlidad Aseguradora desde ese momento.
La Enl¡d¿d Asegúradora podrá resc¡ndir el contralo en los siguieñtes casos:
. Por agravacióñ del ñesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a ¡a

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcac¡ón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá ac€ptarl¿ o rechazarla en un
plazo de quince dias Transcurido dicho plazo, en caso de s¡lencjo o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dáñdole un
nuevo plazo de quince di¿s, lranscunidos los cuales y en los oc¡o dias
siguientescoñuñicará al Asegurado la rescisió¡ defi nit¡va. La Aseguradora
podrá, úualmente, rescjndar el contralo comunicándolo por escíto al
Asegurado dentro del plazo de ún mes, a partir del dia en ql'e tuvo
conocimiento de la ag.avacjón delriesgo.

. De conform¡dad con lo esla ecido en el art¡culo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro s¡ por culpa del tom¿dor la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a rcsolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vja ejecú¡va
con base en la póliza. Salvo paclo en conlrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el s¡niestro. el asegurador quedará
liberado de $r obligación.
Sielcordrdto no hubiere sido resuelto o elirEu¡do confome a los páfafos
anleriores. la coberlura vuelve a tener efeclo a las ve¡nticualro horas del
d¡a en que eltornador pagó su prama.

De acuerdo con lo est¿blec¡do en el art¡culo 22 do la Lgy do Coritrato de
S€guro las partos pueden qpongrse a la próroga del contrato mod¡ante
una not¡ficác¡ón sscr¡ta a la otra parte, efuctuada con un plazo de doe
mesg§ de anüc¡pación a la conclus¡ón dql pcr¡odo del seguro en curso
cuando la oposición a la pÉrog€ ssa ejerc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o b¡on con un ms6 de antelación cuañdo la opos¡ción a la
prórroga sea Ejecutadá por el Tom¿dor/Asegurado.

8.M do Mdd, Ioro 1.319, laro 3.931 E3¡ d.l L'bE d. S6Ei.d.r lorh r 5 rq. i' §"m l[, r. NtF A 23531345 Or. Adm! .ocsf P: Ct6§G000!
€URocaJA RLTRAI MEolaoÓN oÉERAooR oE oaNca sEGURos VlNcULAoo s.l-, hsto .¡ Bl R!'gih Adñhir6(& E!p6o¡ d. ni.d JoB d. 59uE @ñ ti dr. ovs37 - oF Bl5e63511

CI,P PARINENS OE SEGI]ROS Y RETS€GTFOS S-A .CaB¿ dé 54 J.ÍüIIñ 21 23a lr UAoRID (ESPA¡¡{) - I , 31915213¡40 , F. +34915?1«01 .M.c¡rprlBt6

cNp
§ u""""^



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

l?n .oo,"

¡¡Ot 8¡E DE LA ASaGUMDOR¡: CtlP PAFII.¡ER9 DE 5€Gtnc6 Y RASEOJFOS S.4.. doni*n .i Crm & S* .bónm, 21 '2m14 M¡rll (EitsÁál RAIURALFL oEL RlEs@ EuElERro ¡l. vts¡
t Eoaoon EmocaJA RL,RAL MEüA'fÓN Ot ú. d6 B$d.!@ Vm.¡fó S L 6¡ .'óm.1. .¡ drih,o 2 - ¡5ü{ fOLEm (ESP¡ü) COiI¡CEPTO tOR €L CUAL SE ASEGUnA por qsrá pllpÉ

11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procedeÉ el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha

hecho efedivo.
lgualmenle par¿ el abono de las prestaciones descritas en la presenle póliza el

Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recjbi o comprobante del pago de la

conespondiente cuota del préstamo.

La Eñtidad Aseguradora garantiza el abono de las prestactones contratadas en

las cond¡ciones que se eslablezcán en las Condic¡ones Particulares del Seguro.

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus ÍÉdicos, inspeclores o

empleados visiten al fomador/Asegurado, debaendo p€mitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguaclón o comprobación que la Enlidad Aseguradora considere necesaria.

El incumpliniento de estos deberes se entenderá como renuñcia al cobro de la
preslac¡ón, salvo que no haya sido posible elllevario a cabo porla oposicjón del

médim o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacjdad Temporal.

La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso

de siniestro eE la sigu¡ente:
PERUOA II{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aporturd dsl s¡n¡estro
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡d¿ Laboral actualizada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la emp¡esa, ea papel de la empresa y

debidamente firmada v sellada-. Cerlúcado de Emprela y dos últimas mminas. debidamente fiÍnado y
sellado.- Desolose de la liquidacim e ¡ndemnización efectuada por la empresa, en
papél de la empresa y debidamente frmado y sellado. Justñcanle corespondienle al irnreso de la indemnizaoón

- En caso de S¡,AüJUEZ, Acta de Conc¡liac|on. Demanda y Senlencia
Judrcial.

- Eñ caso de E.R.E., autorizac¡ón administrativa y comunicac¡ón de la
empresa altrabajador.

- Cana del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
Éconocido.

- Recibo del péstamo pagado a la fecha del sinÉstro.
- Justiic¿nte de la titularidad de la cue a bancaria donde ¡ngresar las

preslacjor¡es.
- Cualquier otra documentacjón suslilutiva de la anterionnenle relactonada o

que sea necesaria para vedfcarsu vaÍdez o alcance.
En la cont¡nuac de¡s¡niestro
- Justif¡cante de pago delSPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aportura del S¡niqstro:
. Copia legable del DNUNIE.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadore§ por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Sequridad Soci¿l y ultiño pago

- Pañes de baia que acredileh la incapac¡dad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organi§mo Competente, que
iuslifiquen al menos 30 dias en incapacidad.

- Hisronal Clinim o Certiflcádo ¡,|édrco donde se detalle la fecha de
diaqnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el celific¿do
se hará constar esoecíllcamente sr existen anlecedentes relac¡onados
con las c¿usas de'la incapacdad y las techas de diagnóstico de las
misrnas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia comp¡ela de las
drlEenoas iudicjales y/o alestado y/o copra del cerlúcádo emitido por la
empresa si se trala de un acodenle laboral.

- Recibo del oréstamo oaoado a la fecha del sin¡estro
- Justificante'de la tilu¡an-dad de la cuenla bancaria doñde ingresar las

prestacrones
- Cuahuier otra documentación suslituttva de la anleriormenle

relacrónada o que sea necesana para venficar su vahdez o alcance
Eñ le continuáción d6l s¡nie6tro:
:--Ea¡=¡:CÉ?é coññ lEETaja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la aoerturá del s¡nleatro:
' Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en ca§o de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la

Tesoreria Gene.al de la Segur¡dad Social.
- Parle de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida

del c€nlro h8prtalario que justifque al menos 7 dias de hospital¡zación.

- Historial Clínico o Cerlificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cen¡ficado
se hará constar especificamente si existen antecedenles relac¡onados
con las causas de la hospitalizacióñ y las fechas de diagnóstim de las
mismas.

- Adernás de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
dil¡genc¡as jud¡c¡ales y/o alestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa sise trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anle.iormeñle

relacionada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance.
En la continuac¡ón del s¡niestro:
- Partes de hosp¡tal¡zacjón periódicos.
- Recibo del péstamo pagado del mes que conesponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a h¿beEe

efecluado pagos con carlo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elecc¡ón

contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente

salisfechas más ¡os intereses legales que corespondan.
El p¿go de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que eiAsegurador haya

recibido la docrrmer(ac¡ón y tas pruebas reqwridas, por parte del
TomadolAseguEdo o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documeniación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pertinente§ pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en algunade las situaciones de lncapacjdad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fúadas en la deñnición establecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada c¡n los limites establec¡dos en

la página primera de las presentes Condiciones PanicularEs y s¡n perjuic.¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciarel procedimiento de reclamacióñ desde
el momento en que se encuentre en situaoón de lncapaodad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la pdmera de las siguientes
fe-ches:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lnc€pacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de apo(ar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha §ituac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospitalizacrón qLre se han ñjado en esta póliza.

Las Prestac¡oñes previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefcjario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previslo en el artfcu¡o 97.5 de
la Ley 20/20'15 de ordenación, superv¡sióny solvenc¡a de la§ entidades
aseguradoras y reaseguradoaas y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Eenefciario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, e§lán facultados para

fomularquejasy reclamaciones anle elServicio de Reclamac¡ones de
la Direccjón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio
en el Po de la Castellana n'44, 28046 Madrid y con página web:
www.dosfp.mineco.es/rec¡amaciones/iñdex.asD contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conkalo de seguro.

12.3 En relaciófl coñ lo anterjor, se advierte que, para ¡a admisión y
tram¡tación de quejas o reclamacionés ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acreditar haber formulado la§
queias o reclamaciones, órev¡ameñte por escrito alArea de Protección
del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioñdad, al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya

transcunido el plazo legalmente establecido §in que haya sido resuelta
por la Enlidad.

12.4 ElÁrea de Protección delCliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de Sañ Jerónimo, 21 - 28014 MADRID. y dirección de coreo
electrónico plq.!9cqi9¡!9191!Ed«Ae¡ppad!CGÉ! tramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriomenle mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
pordicho deparlamento podrá segú¡rse la tramitación ante el Defénsor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, SL..
domiciliado en dvelázquez n'80, 1"D, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 91308499't reclamac¡ones@da-defensor.orq. La entidad
aseguradora se compromele a prestar la colaboración necesaria en la
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inslrucción del procedimientg de resolución de las quejas y
rectamaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARINERS asf como su resoluc¡ón, ño ob§taculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conllictos,
nr a la protección administrativa.

El Area de Prolección al Cliente. acluará en la resoluoón de las quetas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facililado en cualquier momerfo.
13,. CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nomativa aplicable en materia de
protecc.¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (uE) 2016/67s del

Padamento Europeoy delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que respesta al tratamiento de dalos personales y
a la libre circulación de estos datosy por elque se deroga la D¡rectiva 95/4dCE
(Reglamento General de Prolec.jón de Datos). CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inforña al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequívoca y preci§a de lo s¡gu¡ente:

INFORÍ!'ACIÓN BÁSICA SOSRE PROTECCIÓN DE DATOS:
R6sponsable del tratam¡snüo de sus datos
cNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+iñfo: infomacióñ adicional
F¡ñalidad del tratam¡qnto de sus datos
F¡nalidad Princ¡pal": suscripción y ejecuc¡ón de un contralo de seguro.
+info información adicional
LEgitimac¡ón para ol tratam¡ento de sus datc
La bae l€gEl para el tratamiento de sus datos 6s la €iecución del contrato
do soguro en los téminos que ñgu.an en las Condicjonesde la Póliza, asico.no
en la Ley de Contrato dq Seguro y Loy de Ord€oac¡ón, Sup€rvisión y
Solvencia de ent¡dadG aseguaa&ras.
+inf o: informac¡óñ adicional

Oesünatario§

Sus datos podrán ser comunicádos a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoms.
,' Proveedores de CNP Partners para la prestación de señicios relacionados

con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Panñers para la prEstación de algún seNicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de s¡niestros con quien CNP Parlners haya

extemalÉado dichos seNicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compfomete a suscribir el conespondiente contrato de lratamaentode datos.

/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan ¡nteñenido en la mediación

de su contrato.
/ Emp.esas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obligaciones de superv¡sión y/o para gest¡ón administrdt¡va y gest¡ón

centralizada de recursos informático§.
Transfurencias lntemacio.ales prevlstas: Salesforce.com E[4EA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa prcveedora de
servicios informáticos de CNP Partr€rs.
+info: ¡nfomaoón adicional
D€rochos
Acceder, reclficar y suprimir los datos, asicomo otros derechos como se explica
en la información ad¡c¡onal.
+inf o: infomación adicional

INFORIUTACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS
Responsablo dol tratamiento do aus dato6
Oato6 do Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21,28014 Madñd
Teléfono:91524331
Coneo Eleclrónico: atencion@cnppartners.eu
De¡egado de Protecdón de Datosr dpdeg@elppqdleEeu
Final¡dad del tratam¡onto

¿Con qué fnalidad tatamos sr¡s datos?

En concreto, denlro de la "F¡nalidad Pdncipal", los Dalos Person8les serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary tarifc¿r los riesgosi
. En su caso, para la re¿lizac¡ón del test de ijoneidad y convenienc¡a, asi

como en su ca§o mantener actualizados sus datos para este llnl
. Suscrib¡r, clmd¡ry exigir el cumplim¡ento del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento adm¡nistr¿tivo al conkato de seguro hasta la

extinción de las obligac¡ones juridicas de las partes bajo el mismo;
. Presenlar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el mntrato

de seguro y emitir recjbos relaüvos a las m¡smas:
. Tmmitac¡ón de los siniestfos (incluyendo prestación de servioos por

lerceras empfesas contfatadas pofcNP Paftfrers para elcumplimiento del
contrato de seguro, la pedtac¡ón de los daños y en su c€so, l¡quidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales func¡ones);

. Geslión de queias y reclamaciones;

. Registro de pólizas. siñiestros, provisiones técnicas e inversiones;

' Realizarevaluaciones del .iesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés leg¡ümo que

oslenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales

con fcheros comunes para evitar fiaude en el seguro y con licheros sobre
solvencia patrimonial y cédilo;

' Cumpl¡r con obligaciones previstas en la Ley, ¡nc¡uyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a ¡dentjficar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitacjón hgal;

. La real¿ación de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perflados con fnes aciuaria¡es para la determinac¡ón de la pñma

en la suscripc¡ón delcontrato de seguro:
. Gestionar, en su caso, de foma centralizada los reqrÉos irforñáticos

(aplicac¡ones, servidores ¡ncluyeMo aquéllos que estén en la nube) o para

fines admin¡strativos ifltemos dentro del m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirie comunicaciones comercjales sobre los producios de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónicá.

¿Qué batam¡entos adic¡onalss podemos real¡zar?
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Palners por medios electónico§, asi cor¡o
infoÍmaoón sobre pÍoduclos dist¡nlos a los conlralado§, información sobre
las acciones de maftetjng que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán fqurar, c€mpañas. proyectos, sorleos, @ncuÉos, eventos de
cualquÉr tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de ne,¡6letlers (todo ello incll§o por medios eledrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para Ia elaboración de
perfiles con fines comerc¡ales y de markeling con el objelo de conocer sus
p.eferenc¡as y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicacjones mmerc¡ales, diseñar produclos en base de dichas
preferendas y necesidades.

¿üfante cuánto liempo bataremos sl'¡s datos?
Los datos petsonales proporcionados se conseñarán mier(ras se mantenga la
relación rnercantil, salvo que rcvoque su consenümiento o se hubieaa opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establec¡do. Puede consullar en cualquier momento
dichos plazos eñviando un coneo electrón¡co a cualquiera de las direcciones de
coneo eledrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Iratamiento.
r' Si ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus datos para rem¡tirle

ofedas @rnerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
informacjón sobre prodrctos d¡stintos a loe conlralados, infomación sobre
las acciones de markeling que CNP Palners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figur¿r, campañas, proyeclos, sorleos, conculso§, eventos de
cualquier t¡po y temática), la realizac¡ón de encueslas de satisfacrión y
envío de newsletters (todo ello incluso pormedios eledrón¡cos).

,/ Si ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaborac¡ón de perfiles
con flnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y eñte otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de dichas
prefercfi cjas y necesidades.
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. ,EI,¡EOC,AIA

NosE.qEDEtÁaSEGURAooRAc¡PFARfNERSDESEO]ROSYREISEGLEOS,S"A..domdÉdátrCrÉEddSáñJ.iiiift,21 23011r/hdd(E3p 4 IATIRALcZ¡ oal RESCo CUBIERTo No Vbá
COXCEPÍO PON EL CUAL SE ASECUñA PoI¿Id.pIoFÉt¡EolA¡oR: EURoI¡JA RI-/ML t¡EolAdÓN oEqú, d. 8¡r¿S.g@ vft¡¡do S L d düú,¡io 6n dMqe 2 - 1§Ola r0tE00 (EsPAÑa)

Los tralamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a

c¿bo hasta que nos solic¡te su oposición de confom¡dad cln lo establecido en
el apanado 'Derechos: ¿Cuáles son sus deredlos qJando nos fac¡lita sus
datos?'ird¡cado en este documento de info adicional.
Legitimac¡ón para el tr€tam¡snto de sus datos
¿Por qué podemo6 tralar su! datos personalGs?

Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En

caso de negatúa a facilitardichos datos o a que sean tratados, no §erá pos¡ble

la celebración del contrato de seguro y/o geslión de! c¿ntrato.

Adicjonalmenle, sus datos serán lratados por los s¡guentes motivosi
r' Si ha aceplado la cláusula del tratamieñto de sus datos para rec¡bir oferlas

comerciales de CNP Parlnec por medios eleclrón¡cos asicomo información

sobre produclos d¡stintos a los conlratados, para informarte sobre acc¡ones

de marketing (entre las que podrán fgurar carnpañas, proyeclos, so¡teos,

concursos, eventos de cualquier lipo y temálica) y/o realización de

encueslas de satisfaccjón y newsletlels (todo ello incluso por medios

electrónicos), §L§ dalos serán tratados para dicias finalidades.
/ Si ha aceptado, la cláusula para el tEtamiento de sus datos para la

elaboración de p€rfles con fines comerciales y de marketing cln el objeto
de conocer sus preferencias y nece§idades y, en su caso, y enlre olras,

adecuar las comunicacjones comerclales diseñar prcductos en base de

dichas preferencjas y necesidades.
Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligacjón

legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique alcontrato de

seguro suscrito, entre otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,

Supervisión y Solvenc¡a de Enlidades Aseguradoras y su Reglamento de

desanollo, Ley de l\¡ed¡ación de Seguros, Ley de Comercialización a distanc¡a

de setu¡cios ñnanc¡eros. Reglarnento Delegado (UE) 201t35 de la Comisión,

de 1o de frubre de 2014, porel que se c¡mpleta la Direcl¡va 2009/13&CE, asi

como los Reglamenlos comunitarios de ejeclc¡ón de solvenc¡a ll, D¡rediva UE

2016/97 sobre d¡stribución de Seguro§, Reglamento UE, No 1?ü12014, de 26

de noviembre de 2014, sobre los docurnentos de datos fundamentales relativos

a los productos de inversión minorista vinculados y los produclos de inversión

basados en seguros, en su c¿so, Real Decrelo 158€y1s99, de 15 de oc{ubre,
por el que se apneba el Reglamento sobre la instrumentación de los

compromisos por pensiones de las emprcsas con los trabajadores y

benefciarios, así como cualquierotra Ley que §e promulgue en un ñ.rturo y que

afecte al cortrato.
Asi mismo, se 0odrán tratar para los cas6 en que exista un ¡nterés legitimo por

pade de la aseguradora.
Ossünatarios

¿A quién se le va a comun¡car sus datas?
Además de lo irdicado, siha aceptado la dáusula de comunicacjón de lo§ datos

sus datos se van a comúnicár a las empresa§ del grupo al que pedenece CNP

PARTNERS para ofre]c€rte ¡nformación comercial sobre prcduclos de seguro,

intennedia.jó¡ a través de intemel, y planes de pensiones, ¡nformarie sobre

acciones de marketang (entre las que podrán fgurar campañas, p.oyectos'

sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y lemátjca) as¡ como envio de

newslelters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono. e-mail):
. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicámerfe los tendrá CNP

PARTNERS.

Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de @sión de cartera,
fusión, escisión y transfoñnación.
La transferencia lntemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidasen el ámbito

de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al esp¿ñol y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
MarfendEmos adualizada la información sobre lransferencias intemacionales
que se vayan a aealizat en un frfuro en nueska web:

https]Á!'rwmppartners.es/politicaie-privacidad/
oerschos
¿Cuál€s son sus dorochos cuando nos lac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP Parlners está tratando dato§
personales que les conoeman o no.

Las personas interesadas t¡enen derecho a adet a sus datos personales

(derecho de accáso) asi como a solicitar la reclificación de los datos inexactos
(dsrecho de rectifcac¡ón) o en su c3§o, su supresión cuando, entre okos
motivos los dáos ya no sean necesarios para los ines que fueron recogidos

(derecho de supresión).
En deteminadas c¡rcunstancias, los intere§ados podÉn solicitarla limitación del

tratamiento de sus datos, en qryo c¡tso, Úñicañente los consetuaremos para el

eiercicio o la defensa de reclamaciones (detecho a la l¡mitac¡ón d€l
tratam ¡snto).
En dotenninedas ci¡cunstanc¡ag y por motivo€ Elacionado§ con su
situación part¡cular, lG intergsádos podrán opone,se al tratami€nto de
sus dat6. Cl{P Partnera dejará de tratár los datos, salvo qus obodozcan a

motivos l€gftimos o ol ejsrc¡cio o debnsa de po6¡ble6 rBclamac¡ones
Oe igual modo, t¡ene derecho a revocar su consent¡miento (derecho de

revocación del consgnüm¡ento)
En elcasode quesdicite la portabilidad de sus datos a olra entidad aseguradora

(dsrecho a la portabil¡dad de los datos), se podrá real¡zar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa ¿ la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

real¿ar si afectan a datos de salud o se tralen de seguros mledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente d¡recc¡óñ de e-

ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppañners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita en

relac¡ón con sus datoc.
Si prefiere enviamos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y rea§eguros S.A
Servicio de Alenc¡ón al Cliente
ca¡rera de San Jerónimo no 21

28014 Mad.id
Porfavor, no olüde ¡ndicar que se pone en contado con nosotros en rc{aclón a

la proteccjón de datos personales.

S¡ no respondiésemos satisfadoriamenle a su§ peliciones o quiere presentar

una rcclamación lo puede hacer a kavés de email

orotecaiondelclienle@cnDDartners.eu o a través de Lln escrito en el dom¡cilio

antes indicado pero dirigido alÁrea de Protección del Cliente. En todo caso,

puede acudir a la agenc¡a española de protección de datos que es !a autoridad

encargada de velar porel cr.lmplim¡enlo de sus derechos eñ esta materia. En sLl

página r/veb puede encontrar información adicional y compleoeñtaria sobre

todos eslos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página web:

https:/,rww.agN.elportah^€bagpd/index-ides-idphp.php
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS zuROC¡l¡r

No*€RE oE LA asEoJi^¡ORA: CflP PARTIERS 0E sEcrJios Y REASEGURo§ s A., dom.¡ d. on Cffia d. Sr Jc¡jnm 21 . 2€014 lil¿dtd (E!pa¡a) NAIUFiLE?A DEL EESGO CU8]ERTO ¡b!¿¡
COI1CEPTO POf, EL CUAL SEASEGURA POI CEE PIOPIAi¡E0TADOR EUROaAJA RURAL MEorAcloN oper¡tr do B¡ÉságG Virculso SL,6¡ doñilp oñ d[¡€ii@,2 - {5004 ToLEID IESPAÑA]

Debe autor¡za. el uso ds Sus datos de salud én caso de siniestro. oara la trañitac¡ón. oeritac¡ón v liou¡dac¡ón dql m¡smo. dado que de

@:
ú Acepto, conforme a lo ¿nterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Pártners para la tramitación y liqu¡dac¡ón del s¡n¡estro.

Si acepta lo s¡guiente. sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerc¡ales de CNP Parlners por medios electrónicos, asi como infor-
mación sobre produclos dislintos a los conkatados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier t¡po (entre otras, campañas, proyeclos, sorteo§, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización d€ encueslas de satis-
facción y envio de ,ews/e¿fers (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

E Acepto el lralamienlo de mis datos para recibir ofertas comercjales por med¡os eledrónicos, informac¡ón sobre produclos d¡stintos a los con-
tr¿tados, sobre acciones market¡ng, real¡zación de encueslas de sat¡sfacción y env{o de newslettec (todo ello ¡ncluso por medios eledrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comerc¡al sobre sus productos y servicios, realización de acciofles de market¡ng de cualqu¡er tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorleos, coocursos, eventos de cualquier lapo y temát¡c¿), as¡ como env¡o de news/étt6¡s, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfoño, e-
mail). +info: ¡nfoñnacjón adic¡onal

tr Aceplo la comun¡cación de mis datos a las empGsas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para flnes comerciales y de market¡ng y
recepción de newsletteÉ (por cualquier med¡o).

S¡ ac€pta, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefercncias y necesidades y, en su caso, y enke olras, adecu¿r las comunicaciones comerciales, diseñar productos eñ base de dichas paeferen-

cias y necesidades.

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboracaón de perf¡les con llnes comerciales y de marireting.

El preserte contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexoB y Apónd¡cos que emita la
Eñtidad Aseguradora, y que, en su coñjunto, const¡tuygn el Conrato de Seguro, careciendo de valor y efucto por separado. L6 cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son dosarrolladas y, en su caso, mod¡t¡cadas por ostas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establec¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobrsaquéllas, salvo quo dicha
discrepañc¡a der¡ve de pactos contra la ley, la moral o ol orden públ¡cq en cuyo caso se entenderán nulos de pleno der€cho. lgualmeñte ¡as prasertes
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las dgclarac¡onea de¡ tomador, ol cuestionaío módico o eñ caso de serasir€querido
por la cornpañia asoguradore de acuerdo con las pruobas que se considercn nec€6adas para una corrccta valorac¡ón dol riesgo.
A los etuctos de lo d¡spuosto sn los art¡culos 1?2 y 124 del Reglamento de Ord€nación, Suporv¡s¡ón y Solvgnc¡a do 16 Enlidades Aseguradoras y
Rsassguradoras, aprobado por Réal Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡ñclu¡dos, el Tomador del soguro roconocá haber rgc¡bido, en la
misme lEcha y coñ anter¡oridad a la celebrac¡ón dol presente contrato, Nota ¡nformat¡va coñpreha¡va dE todos 106 aspéctos relaüvo9 al proa¡snte ssguro
qus se contemplan en lo§ citados Preceptos reglaméñtaño§.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARNCULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

Lqido y confome,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hojas ¡nseparables expedidas po¡ ambas caras, en CAMPo REAL a 07 de Noviembre de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

k4'l
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CNP

A
POR FAVOR, LEA ATENÍAMENTE LA IHFORMACION QUE A COT{TINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
Los DISTtNTos TRATAMIENToS oE sus DAfos coNFoRME sE lNolca A coNTlNUAclóN:

D. Sant¡ago Oomlngusz Vacas
Director G€nera! Adjunto



CNP PARTNERS

SEPA Dircc¡ Deb¡t Mandatc

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

20683308 1 000251 0000005681 01

Nombre del Déudor/es
Nañe ofthe Debtor(s)

JAVIER CUESTA GOMEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.ount numbet |EAN of the Deb¡or

ES69 3081 0251 2130 9014 8218

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

avlso IMpoSTANTE: fl d.udor q!.d¡ inforñ¡do qu., el ld.¡rlfic¡dor d.l a.¡..dor fcf.Eñ<¡¡do Ér erte ü¡n&to puede dit ír, por.l aiñblo d.l códlgo de N.go(lo (sunjo)

dclñÉño, r¡ p.rjül.io ¡lguno en lor Int.¡ts.t dcldtudor.

in ñneg¡Dg pur .kbts SEqA ¡hmugh ltt ftn.n.¡.| ¡nt¡í¡u¡¡o¡1. wiahout ¡ñvotu¡dg rzda¡¡on ld l.gel ¡dént¡ty ah.reo¡ or thh dut¿ añy pr¿Judke to ¡hc ¡ote@ ¡t Df th. d.btor.

Nombrc de la call€ y núm€ro
Strcet Namc and numbe¡ of the Creditot

CARRERA DE sAN JERó}¡rMo, 21

Código postal / Cluded
Postál Code / City

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acréedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldent¡ficación del Acreedor

Med¡anre la firma del pres€ñté forñulario de Orden de Domi(iliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdene3 a su

entidad finanoera, para adeudar €n su cueñtá los importes qLre se deveñguen como aoñsecueñcia de este contrato y, asimisrño, autoriza ¿ su entidad

f¡rancier¿ p¡r¡ cargar en su ru€nta los irhportes debidámente notificados por CNP PARTNERS de Seguros Y Reaseguros, 5.A. Como parte d€ sus derechor, el

deudor está legirimado ¿l reeñbolso por su éntidad en los términos y condicioñe! del coñtrato suscrito coñ la mittñ4, La solic¡tud de reembolso d€berá

efectuarse denÚo de las o(ho s€rnánas que siguen a la fecha de adeudo €n cuénta. Puede obtener información adicional sobre sus dere(hos €n 5u entidad

ofyour ¡ghtt, you er. ¿Dti ed ¡o I refind Íbñ you. b.n, under th¿ temt ¿nd.oidhions olyoü agreement w¡th yourbzdk- A ftfo¡.J ñ6t be clamed *¡th¡n e¡ght w¿ek! s¡an¡og

toñ the det¿ on which yóut..touñ. wet debtkd, yout ¡¡ghas t g¿¡diñg ¡h¿ ñ¿nda¡e ae explatrcd ¡n ¿ ttateñen¡ ¡h¿t you c¿i ob¡¿¡n ftom voÜbank.

Fecha iDD^4t'¡aaaa)

DATE (DDMMYYYY)

07 t1112019

Fi.ma del deudor
S¡gnature of the Deb¡or

Ejemplar pan el Acrcedo¡

fpo de pago: Pago recurrente
rwe of pay¡nent: RecuÍcnt payñent

Lugar

Por favor devolver a: CARRERA DE saN ]tRÓNlMo, 2I - 2 80I 4 MADRID

Please. return lo Cred¡lor áddress

CNPPARTIiERS DE SECU'ROS Y REASEGLIROS. S a Cú6.&SúJúdnmó-:l-?'l0llMADRI
R.M &M¡&d.¡m¿ll9librci!91.El'&lL¡bfo&§ú'c&des fólÉ lt, hoi. f lt 230

D(ESPAÑAI,T r l-l9l124l4rD F +3.19l5l4l,lol sycñp9.dÉs6
Iú llNlF a135143,15 Chrcadm¡l DOSFP (0559-60r,1)l

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

,t



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de dom¡ciliación
Mandate Refe¡eñ¿e

206833081 000251 0000005681 0'1

Nombre del Deudor/es
N¿me of ¡he Debtot(s)

JAVIER CUESTA GOMEZ

Número de cu€nta IBAN del Deudor
Account numbct |SAN of¡hc Dcbto,

ES69 3081 0251 2130 9014 8218

SWFT / 8tC

BCOEESMMOSl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

DATOS DEL ACREEDOR

ldent¡ficác¡ón del Acreedor

Av¡sO IMPOITANÍE: El deudor qu.d¡ i¡fo¡m¡do qu., €l ldcnt¡flador d.lA.rc.do¡ r.f.¡.n.¡¡do .n .r. M¡nd¡to pu.d€ d¡f.ír, por el (¿mblo d.lCód¡go de Nego(lo (srJf¡Jo)

¡n<luido €n el mÉmo, con rl ur¡l¡z¡do por rl A<r.ador éñ l¡ ger¡ór d. ¡deudo3 sEPA coñ ru Eñl¡d¡d Flñár.lcr¡. rin quc Glto ¡¡npliqu. v¡ri¡Gióñ en h ld€ni¡d¿d flrc¡l r/o 1.9¡l
d.l m¡!ño, r¡ p.rjul.¡o ¡lguno.n los ¡ntereser deldeudor.
tUPORtANf NOnCE: The debtor ¡t ¡ohtu.d th.t ¡ha ebok Crd¡to. ld.i.íti.. Éy diñé(, by ch¿is¡¡g the Suttn tt Code ltufx) ln.luded th.ret|, |ikh .hat utétl by ¡h. cEd¡to,

Nombre de la calle y número
Stteet Na¡ne and nu¡nber of thc Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

Cód¡go postal / Ciudad
Postal Code / Clty
280T4 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Ilpo de pago: Pago r€(urrente
fypc of paymént RecurÍent payncnt

Luq¿r Fecha (DD[¡MAAAA]

DA|E (DDMMWW)

07t11t2019

Firma del deudor
S¡gnaturc of the Debaot

EJemplar pa@ el Deudor

CNP PARINERS DE SECUROS Y REASECUROS. S A Cúd! óSDJúritrn. tr -2rt¡,¡ f,tADzuD(ESPAñA) I +349152414!0 F +t¡9tJ?¿lllll §rsclpp¡rrE!c
RMd.M¡dr'd.rodo.t3lr,l'bror09l.§ldclLihodaSsicdi&s.loliol!,5hqa.!3323olGt1NllAz8li¿t,ttCtircAdnraDCSF¡:Co5te.Coix,

CNP

DATOS DEL DEUDOR

Mediañte la farma del presente formulario de Ord€n de Domicila.ión, usted autoriza a CNP PARTNERS d. Seguros y Rease9uros,5.A. a enviar órd€nes ¿ su

eñtidad l¡nan(iera, para ¿deud¿r en su cuenta lo3 importe3 que se devenguen como consecuen(ia de este contrato y, asrmiimo, autoriza ¡ su entidad
financiera para cárgár en su cuenta los importes deb¡damente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y R€¿s€guros, S.A. Como pa.te de sus derechos, el

deudor e5tá leqitimado al reembolso por su €ntidad en los tárm¡nos y cond¡ciones del contrato suscrito con la misma. L¿ soli.itud d€ r€embolso deberá
efertuarse deñko de l¿s ocho semanas qu€ siquen a Ia fecha de adeudo en cuenta. Pued€ obt€ñer informa(ión adi(ional 5obre sus der€chos eñ su entidad

8t/ t¡g¡¡rg ¡h¡t menda¡e to.ñ, fou au¡ho¡¡2. CNP PAR|NERS d.'¿gurct y Re¿tegurot. 5,A, to tend ¡nttrc¡¡ors ao you. bank to debk you.a..ooD¡ th..ñoúntt h¿t ¿c.tú¿ zs ¿ t sult
ofth¡t <oñr¿.t, and atto you.ulhortze your b2hk Io deb¡t lout accout¡ ¡. ¿..odao(e w¡Ih the úttuc¡¡oñ' duly not¡f¡ed froñ CNP PARTN6R' de Segums yneat¿gum' S.A. At pa^
ofyour.¡ghts, yoo ¿E ent¡ttéd to ¿ ftfund frcñ loü b¿nk uñder the te¡ñs 2Dd .oidt¡ont ot lou agleeñen¡ qkh yoo¡ b¿rk. A rcf¿nd ñus¡ be .l¿¡ñed e¡th¡n e¡qh¡ w¿ekt tt rtjng
Ituñ rhe da¡e onwhkh yóúr2ccoún. @5 d.b¡t¿d- Yo¿t t¡gh.s t¿g¿td¡ng thc mdodzte arc expla¡oEd in ¿ sa¿¡eñent that you cañ obta¡h Í.oñ yoot btnk-


